
  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA MOVENA DEL CIRCUITO 

Pedo. Batrdl Frernánde Lara 

NOTARIO NOVENO 

TELEFONO: 205-3981 Calle 48 E. Calle Uruguay APARTADO POSTAL 6-1585 

263-3922 - — Rep.de Panamá, Edificio ESTAFETA EL DORADO 
FAX: 263-1083 Cavia. Belle Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 

COPIA 

ESCRITURA Mo, .. 2969 _DEe__11. pr Junio DE20_04     

PORBRLACUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 

confiere PODER GENERAL pára ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ. 
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para este acto ¡E 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice:           
RAFAEL FERNANDEZ LARA 

es auténtica del funcionario que el día 11 

de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de_NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL, 

CIRCUITO DE PANAMA. 
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/ JUAN y. CHAVARRIA E. _ 
Jefe de Autenticación y Leguilzación A 1. 
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== EBCRITORA POBETCA FORERO DOS MEL UTNTEMTOS SESENTA í HUEV -— 

(e LABGO ) ooo 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada ENESA CORPORATION 

Confisce PODER GEBERAL para ejercerle individualmente a favor 

del señor RAFAEL GÓMEZ SOLÁ EZ 

conri Panama, dd de Murio de 2004 ===>     
    

      

En la cindad de Panama, Vabital de la República y Cabecera de 

cCireuito Wotacial del miemo nombre, a Jos once (11) días 

mes de .hinto de dos milo cuatra (20043, ante mí RAFAEL FERE 

PABA, Notario publico Novena del virmito de Panamá, 

de la cáédoela de identidad pypetzonal numerc ocho - 

ancecmido seiscientos 12-211 18000, — compareció —persó 

CARLOS  RORERTO GÓNSADBE, —(<arón,  panuaeñ mayor 

pertador de la roedila de identidad personal número cuatro - | 
P
P
 

es ras ta
 senta y sels - quinientos setenta y uno (4-656-571), a quien 

conozco en 34 calidad de Presidente, de la sociedad anónima 

debominada EMESA CORPORATION, cJubidamente inscrita a la Ficha 

cuabro < vibra + Lhasa o des - siete (455827), Documento 

s2eis - due - Slete - Lresz ocho - uno (9273391) de la sección de 

del KegisLro Fúblico, en nombre y 

  

represantación de la sociedelo y debidamente facultado para     
acta seaúa consta e Acta «de la Junta Directiva de la 

sociedad cue represente, Ja 2tMa] se brausecribe más adelante, me 

solera que extemliera ska Escritura Pública para hacer 

empatar o sto Pedar o aensral, para  eqorcerio individualmenta al 

>
 cafñor RAFARL SÓMEZ CONSALEZ, con las siguientes facultades: ---- 

ERIMERO:: Para que represente 2 la sociedad con facultades 

simile para Ssisrrar derechos y actes ¡gurádicos o legales en
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Htc estate, aotonoMas 0 Sem- 

autónomas: la Contralotía General de la República, o el 

Ministerio O Departamento estatal delegado, o la entidad 

In
 iscalizadora legalmente encargada de esta Diligencia o el 

servidor público en quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, recibir Y Tamprometerse sobre documentos, 

instrumentos e requerimientos de toda índole para las 

propuestas, consianar fianzas y admitir adjudicaciones 

provisionales, y comprometerse sobre ronsignaciones de saldos 

posteriores a la ardiudicación, enlicitar la devolución de los 

expehientes rechazados, y también para solicitar copias de las 

E ctas y actuacionas de dichas diligencias, y para objetar y 

consentir los prórregas concedidas po > la respectiva comisión ta
 

Evaluadora dde las propuestas, siempre en defensa de los 

derechos e intereses de la empresa, y para firmar cualquier 

documento necesario para tales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

bienes muebles o inmuebles, desechos ieales o personales para 

la sociedad, Vender los que ahora o en futuro sean de sus 

pertenencias, cualquiera que sea su indole o naturaleza ya sea 

al contado o a plazos, pactanrclo las condiciones de pago y demás 

cláusulas que estime convenientes, tomar y dar en 

arrendamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y desaluciar ajrendatarios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren 

celebrado. - oo TERCERO: Comprar para la sociedad en subasta 

pública, —dudicial os extrcajudicialmente, en bolsas o demás 

formas de rontrataciéón o re cualquier otra manera, toda clase 

de bienes y o dererhas por los precios y condiciones que estime 

Il 
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pagarés, lilranzas, aceplaciones, letras de cambio y evidencias 

de adeudos emitidos 0 creados por otras corporaciones, 

sociedades anónimas O asociaciones ya sean públicas, privadas, 

mmicipales o de cualquier entidad corporativa o emitidos por 

cualquier estado, provincia, municipio, ciudad, o subdivisión 

política de países en que es ejercible el presente Poder. -y 

CUARTO: vaca edercitar a nombre y en representación 

sociedad, todos los derechos, 

dominio, inclusivo el derecho a voto respecto de DS 

acciones y valores pertenecientes 

derecho a 7 “nn pudiendo e este efecto ejercitar personalmente el 

inherente a dichos valores uu otorgar a nombre de -la voto 

sociedad poderos en la forma que estimen convenientes a favor 

2 

de terceras personas; podrá ejercer el cargo de Director en 

cualquier vorporación, Sociedad o compañia en el que hubiese 

podido ser destinada para Lal cargo.---- QUINTO: Para girar, 

aceptar, avalar, sndozar y descoular detras de cambio, vales, 

bagatés y cualquier ole documento de crédito; abrir cuentas 

corrientes y de ahocto, hacer depósitos a la vista o a plazo 

fijo o indefinido, depositar valores en custodia o en prenda y 

cesario; abrir calas de reticacios ¿Cuanbas Varcez ea 

semburidad y  amnerarias sin tasativa alguna: girar cheques 

contra cuentas corrientes de la sociedad, ya sean sebre. saldos 

cobrar y endosar los cheques extendidos dendores O acreadores=, 

2 o nomkre de da saciedad celebrar coptirates de créditos en 

especifica o con ésta constituir enenta corriente sip uarantia 

lipolemas o qurendaso da. ieilquier naturaleza fijando los 

oso risrrbiriraoaas o srrlen gr abonos Y cargos en las cuentas A 

   
     

    

   

  

       

        
   



  

  
  

    

garantía específica; y en general ejercitar ante todos los 

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o límte.-- 

sl
 

a ¡EXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás medalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para Ja piotección de los negocios de la sociedad.- 

SÉPTIMO: PBacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

nombre de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de 

esta y firmar facturas, conocimientos de embarques, 

comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

documentos civiles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase 

de documentos de aduanas 6 de Correo que sean para recoger 

mercaderías Oo recibir cnrrespondencia, ya sea común 0 

certificada, --- OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países an que es ejercible el presente poder y para 

nombrar, Jemever, suspender, deslrulc y despedir toda clase- de 

empleados y servidores, fijar sus sueldos y remuneraciones .--- 

MOVEBO: —Pagar  contejbuciones, impuesto, derechos, tasas, 

qabelas, y repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, csclamando de tales pagos cuando los considere 

elevados 2 inprocedentes.--- VPÉCIMO: Ejercer la representación 

de da sociedad ante las auloridades judiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

minicipios, e subdivisión política de la República de Panamá y 

cualquier otoa parte del mundo con las más amplias facultades 

generales delo mandato y todas las especiales que fueren 

necesarias tiles rom desistir e las demandas, convenir en 
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pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso o quiebra y. 

cuanto más sea hecesario.--- DECIMO PRIMERO: Convenir, ejecutar 

y llevar a cabo tales acuerdos, convenidos y contratos que 

fueren necesarios para el financiamientos de otras empresas, 

asi Come para organizar, incorporar, reorganizar y ayudar 

   

    

   

   

   

financieramente o de cualquier otro modo cuales quiera compa 

  

corporaciones, sutedades anónimas, sotiedades 

colectivas y mibiales y en general toda clase de asofj 

DÉCIMO SEGUNDO: —Cslebrar y llevar a cabo, e 

generales, ruantos onntratos civiles, mer 

o fabriles ya fueren de dominio 0 de 

necesarios o convenientes para 1llevar 

  

objetivos de la rociedad, aún cuando aquí 

especificado, otorgando y  suscribiendo cuantos documentos 

públicos e privados se requiecan para el ejercicio de todas las 

facultades señaladas en este poder y cuanto más sean necesarios 

para la amplia y total representación de la sociedad en la 

Pepública de Pohamaá y en cualquier parte del mundo ya que las 

facultades entiimel adas en el presente  soh simplemente 

explicativas y sin que de elías pueda derivarse en ningún caso 

propósito de limitación alguna. --- DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

otorgar pmileres eb cualquier parte del mundo, ya con las 

facultades «que conliene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente  revocando en cuaíquier momento los poderes 0 

sustituciones que otorgase En cualesquiera de tales casos se 

mantendoá vigente el presente poder al señor RAFAEL GÓMEZ 

GONZÁLEZ, cen sy sarácter parmanente y en tanto que no sea   expresamente revocado. poro lao saciadad o renunciando por los
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propiedad de la cual la sociedad deba tomar posesión.--- DÉCIMO 

QUINTO: Para concertar y  manlener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territario.----=-- DÉCIMO SEXTO: Fara recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y firmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, firmar 

ce
 odos los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

documentos en conexión con estas transacciones para hacer las 

necesarias explicaciones a las autoridades superiores €n 

problemas de clasificación de althuanas £ impuesto u otros con 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer O 

ejecutar todos y cada uno de los actos deseables, necesarios oO 

requeridos por las Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territorio. DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier responsabilidad de los actos que 

por ese puder Lenga a bien hacer los Apoderados Generales. ---- 

El Hotacio hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siguierte documento, el cual dice así nooo 

ACTA DZ LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMIYADA EMESA —CORBOBATION. A A o 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la matana (2:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro 120043, se verificó ura reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anépima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Ficha mmatro - cinca - cinco - ocho - dos - siete 

107
 (455837, Pocmmente seis -< dos - siete - tres - ocho - uno  
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Ciudad de Fanamá. 

ROBERTO GONZÁLEZ, Presidente de la sociedad y actuó como 

Secretario ROBERTO BONILLA NAVARRO, titular de dicho Cargo. ---- 

El Presidente declaró abierta la reunión, sequidamente tomó la 

palabra y explicó que el  cobjeto de la misma era para 

considerar, se le otorgue PODER GENERAL para ejercerlo 

individualmente al «señor RAFAEL GÓMEZ -GONZÁLEZ, p 

represente a la sociedad en la República de Panamá o cu 

lugar del mundo, en la que la misma pueda tener oportukl 

Negociar. ===“ AN NS e an 

Después  —de un período de — preguntas y respuestas 

por unanimidad de los presentes la siguiente res 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad para que otorgune ante una Notaria 

del Circuito de Panamá, PODER GENERAL, para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ .-———--------=---- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

a.m.). 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZALEZ-=-—-—-—-—““=———=========-- PRESIDENTE 

(Edo) ROBERTO BONILLA NAVARRO "=== SECRETARIO 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BÓNILLA NAVARRO, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

es fiel copia de la reunión de la Junta Directiva de la 

sociedad anónima [dehominada EMESA CORPORATION. Realizada el 

once (113 de Junio de dos mil ocualro (2004). === oo-- 
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Leida cómo Je fue a los comparecientes de 
      

Pública en presencia de los lestigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, varón, casado, con cédula de identidad 

personal múinere dos - cuarenta y bres - setecientos treinta y 

pueve (2-43-739), y RATHIA XINTARIS DE DÍAZ, mujer, casada, con 

  

cédula de identidad personal número ocho -— trescientos sesenta 

y ocho - ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 

vecinos de esta ciudad, personas a quienes Conozco y son 

hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le |. 0 7 

impartiscton su aprobación y la firman todos para constancia ll“. 

     

ante mí, el Motario, que doy De. == o ==- =-- o 

Esta Escritura Jleva el número de orden: ---DOS MIL QUINIENTOS a 

SESENTA TUBE A RR A A Fs dE 5 : 

(Edo.) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ i | 

(Fdo.JABCG, JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ". 

(Fdos.JOLIMPIO AGUILAR PUGA---—"==—=—-—- KATHIA XINTARIS DE DÍAZ . 0 

(Edo.) RAFAEL FERNÁNDEZ LABA, Notario Público Noveno del lo 

E 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIULAD DE PANAMÁ, REPUBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

DÍAS DEL NES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) .----- Esta 

    

         


